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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

RECOMIENDA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

(PROFEPA) EN BAJA CALIFORNIA PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES REALICE PROGRAMAS DE 

DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PARA VISIBILIZAR LA 

IMPORTANCIA DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE; A 

CARGO DEL DIPUTADO FEDERAL ARMANDO REYES LEDESMA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO (PT) 

 

El que suscribe, Armando Reyes Ledesma, Diputado Federal de la LXV 

Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 8 y 12 del 

Reglamento para el funcionamiento de la Comisión Permanente, somete a la 

consideración de esta H. Soberanía la siguiente: Proposición con Punto de 

Acuerdo por el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

recomienda respetuosamente al Titular de la Procuraduría Federal De 

Protección al Ambiente (PROFEPA) en Baja California para que en ámbito de 

sus respectivas atribuciones realice Programas de difusión y Concientización 

para visibilizar la importancia del Día Mundial del Medio Ambiente. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El medio ambiente como lo menciona la RAE es el  Conjunto de componentes 

físicos, químicos, y biológicos externos con los que interactúan los seres vivos.1 

Es así como a todo este conjunto de ecosistemas y las interacciones entre los 

individuos que los habitan incluyendo a los seres humanos se le denomina 

medio ambiente; sin el cual la especie humana no podría subsistir, la 

importancia de cuidar el medio ambiente en sus diversos ecosistemas es sin 

duda apremiante en una época como la actual. 

 
1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Consultado en fecha; 31/05/23 en https://www.rae.es/dpd/medioambiente 
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La Organización de las Naciones Unidas designo el 5 de junio como Día 

Mundial del Medio Ambiente para destacar que la protección y la salud del 

medio ambiente es una cuestión importante, que afecta al bienestar de los 

pueblos y al desarrollo económico en todo el mundo.2 

Desde sus inicios el 5 de junio de 1973, el Día Mundial del Medio Ambiente se 

ha convertido en una plataforma mundial para fomentar la conciencia ambiental 

y estimular la toma de medidas en favor del medio ambiente.3 

El rápido deterioro ambiental se ha dado por diversas causas entre las que 

destacan la reducción y sobreexplotación de los recursos naturales, la 

degradación del suelo y la pérdida de la biodiversidad a través del tráfico ilegal 

de especies animales y vegetales etc.    

Algunas cifras alarmantes respecto al tema son las siguientes: 

• “Se han perdido 4,7 millones de hectáreas de bosque, se han destruido 

el 87% de los humedales de todo el mundo y el 50% de los arrecifes se 

habrán perdido para el 2050 y se podrían perder hasta el 90% si el 

calentamiento global continúa.  

• Cada año 80% de las aguas residuales se vierten al océano sin 

tratamiento previo. De igual forma, el desarrollo económico, los cambios 

sociales incluidos el crecimiento demográfico son causa del deterioro 

ambiental. 

• La degradación de los ecosistemas afecta a 3.200 millones de personas 

o al 40% de la población mundial. A raíz de éste problema, la salud del 

25% de la población general se ve afectada y la pobreza va en aumento. 

• En México, se ha reducido hasta en un 62% la cobertura de los 

ecosistemas naturales, el país emite más de 40.5 millones de 

toneladas de contaminantes a la atmósfera, el 73% de los cuerpos de 

agua se encuentran contaminados y el 80% de las descargas se vierten 

directamente sin tratamiento previo.”4 

 
2 UNESCO DIA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE: Consultado en fecha 31/05/23 en: 
https://es.unesco.org/commemorations/environmentday 
3 ONU, Acerca del Día del Medio Ambiente ¿QUÉ ES EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE? Consultado 
en fecha: 31/05/23 en: https://www.worldenvironmentday.global/es/about/history 
4 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Día Mundial del Medio Ambiente 
09 de junio de 2022; Consultado en fecha: https://www.gob.mx/profepa/articulos/dia-mundial-del-medio-
ambiente-304640?idiom=es 

https://es.unesco.org/commemorations/environmentday
https://www.worldenvironmentday.global/es/about/history
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A pesar de los esfuerzos de mexicanos admirables y valientes que defienden los 

ecosistemas mexicanos, no hay un avance real, ni una disminución en la 

contaminación que las grandes empresas transnacionales ocasionan a los 

diversos ecosistemas mexicanos. 

“En gran parte de México, defender el medio ambiente y hacerlo con 

nombre y apellido es una combinación que puede resultar fatal. Las 

últimas cifras globales han llevado al país a la cabeza de los homicidios de 

ambientalistas con un número que no ha parado de escalar en los últimos 

tres años. El nuevo informe de la organización internacional Global 

Witness, que realiza un conteo anual de estos crímenes, señala que 54 

personas que defendían su ambiente, recursos naturales o tierra fueron 

asesinados en México solo en 2021...”5 

Como legisladores del Partido del Trabajo y acorde a nuestras convicciones 

tenemos que trabajar en disminuir, prevenir y revertir los daños que gobiernos 

anteriores neoliberalistas han causado a los ecosistemas nacionales. 

Asimismo, es un hecho que al contribuir en el cuidado del medio ambiente 

podemos mejorar la calidad de nuestra vida al fomentar hábitos en lo individual 

y lo colectivo para contrarrestar el cambio climático; así como el promover 

medidas para detener el colapso de la biodiversidad a través de la restauración 

de los ecosistemas, podemos organizarnos y empezar  limpiando cuerpos de 

agua, reverdecer las ciudades, limpiar la basura así como de la divulgación, 

concientización e intercambio de conocimientos entre muchas acciones más. 6 

 

P U N T O D E A C U E R D O 

ÚNICO. - La Comisión Permanente del Congreso de la Unión recomienda 

respetuosamente al Titular de la Procuraduría Federal De Protección al 

Ambiente (PROFEPA) en Baja California para que en ámbito de sus respectivas 

atribuciones realice Programas de difusión y Concientización para visibilizar la 

importancia del Día Mundial del Medio Ambiente. 

 
5 ZEREGA Georgina; MÉXICO SE CONVIERTE EN EL PAÍS MÁS MORTÍFERO PARA LOS AMBIENTALISTAS CON 
54 ASESINADOS EN 2021, PERIODICO EL PAIS, 28 de septiembre de 2022; Consultado en fecha: 31/05/2023 
en: https://elpais.com/america-futura/2022-09-29/mexico-se-convierte-en-el-pais-mas-mortifero-para-los-
ambientalistas.html 
6 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Día Mundial del Medio Ambiente 
09 de junio de 2022; Consultado en fecha: https://www.gob.mx/profepa/articulos/dia-mundial-del-medio-
ambiente-304640?idiom=es 

https://elpais.com/internacional/2018/07/27/mexico/1532647624_795297.html
https://elpais.com/internacional/2018/07/27/mexico/1532647624_795297.html
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DIP. ARMANDO REYES LEDESMA 

 

Dado en el Senado de la República sede de la Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión a los 06 días del mes de junio de dos mil veintitrés. 


